
DECRETO DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1958, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL 

 
 

SECCIÓN VI. DE LA NACIONALIDAD Y VECINDAD CIVIL 

Subsección I 
Reglas especiales de los expedientes de nacionalidad 

 
 
 

Artículo 220 
En la solicitud de carta de naturaleza, de habilitación del Gobierno para 
recuperar la nacionalidad española o de concesión de la nacionalidad por 
residencia, se indicará especialmente: 

1. Menciones de identidad, lugar y fecha de nacimiento del solicitante, si 
tiene la capacidad exigida al efecto por la Ley española, y 
nacionalidad actual y anteriores de él y de sus padres. 

2. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad. Si hubiere 
contraído ulteriores nupcias se hará referencia a los matrimonios 
anteriores. 

3. Si está procesado o tiene antecedentes penales. Si ha cumplido el 
servicio militar o prestación equivalente, exigidos por las leyes de su 
país, o situación al respecto. 

4. La residencia en territorio español, con precisión de fechas y lugares 
y las circunstancias excepcionales que invoca para la obtención de la 
carta o de la habilitación. 

5. Las circunstancias que reducen el tiempo exigido; si habla castellano 
u otra lengua española; cualquier circunstancia de adaptación a la 
cultura y estilo de vida españoles, como estudios, actividades 
benéficas o sociales, y las demás que estime conveniente. 

6. Si se propone residir permanentemente en España y medios de vida 
con que cuenta. 

7. En su caso, el compromiso de renunciar a la nacionalidad anterior y 
de prestar juramento o promesa de fidelidad al Rey y de obediencia a 
la Constitución y a las Leyes. 

Artículo 221 
El peticionario probará los hechos a que se refieren los cinco primeros 
números del artículo anterior. 
Los referidos en los números primero y segundo se acreditarán por 
certificación del Registro español, en su defecto, por la expedida por el 
Cónsul o funcionario competente de su país, y de no ser esto posible, por 
cualquier otro medio. 
La certificación consular, si es posible, hará referencia también a las 
circunstancias del número 3 y a la conducta, que se acreditará, además, por 
certificado de la autoridad gubernativa local y por el del Registro Central de 
Penados y Rebeldes. 
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Para la concesión de la nacionalidad por residencia, ésta se acreditará, de 
ser posible, por información del Gobierno Civil o de la Dirección General de 
la Policía del Ministerio del Interior. 
Los demás hechos y circunstancias se acreditarán por cualquier medio de 
prueba adecuado admitido en derecho. 
El Encargado, en el expediente de concesión de nacionalidad por residencia, 
oirá personalmente al peticionario, especialmente para comprobar el grado 
de adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, y procurará oír 
también al cónyuge por separado y reservadamente sobre el cambio de 
nacionalidad y circunstancias que en ello concurren. 
Artículo 222 
La Dirección recabará los informes oficiales que estime precisos y siempre el 
del Ministerio del Interior. 
El informe de este Departamento comprenderá el juicio sobre la conducta y 
situación del extranjero respecto de las obligaciones que impone su entrada 
y residencia en España. 
Artículo 223  
La concesión de carta de naturaleza revestirá la forma de Real Decreto, 
dictado a propuesta del Ministro de Justicia. La de habilitación para 
recuperar la nacionalidad española se formalizará, con la misma propuesta, 
por acuerdo de Consejo de Ministros. 
En el Boletín Oficial del Estado se insertará, a efectos informativos, relación 
semestral de las concesiones de nacionalidad por residencia. 
Podrán no motivarse las resoluciones denegatorias por razones de orden 
público o interés racional. 
Artículo 224 
En los ciento ochenta días siguientes a la notificación, pasados los cuales 
caducará la concesión, el solicitante comparecerá ante el funcionario 
competente para, en su caso renunciar a la nacionalidad anterior, prestar la 
promesa o juramento exigidos e inscribirse como español en el Registro. 
El Encargado que recibe las declaraciones velará por la práctica de toda 
clase de asientos que procedan por el cambio. 
 

Subsección II 
 

De las modificaciones de nacionalidad y vecindad 
 
Artículo 225 
El cambio de vecindad civil se produce ipso iure por la residencia habitual 
durante diez años seguidos, en provincia o territorio de diferente legislación 
civil, a no ser que antes de terminar este plazo el interesado formule la 
declaración en contrario. 
En el plazo de los diez años no se computa el tiempo en que el interesado 
no pueda legalmente regir su persona. 
El extranjero que adquiera la nacionalidad española por naturaleza u opción 
y desee también optar por la vecindad civil correspondiente al territorio de 
Derecho especial o foral en que lleve al menos dos años de residencia, 
formulará esta segunda opción ante el Encargado del Registro Civil al 
mismo tiempo que las declaraciones previstas en el segundo párrafo del 
artículo 20 del Código Civil. Queda a salvo lo dispuesto, en su caso, por los 
Estatutos de Autonomía. 
 



Artículo 226 
Las declaraciones de voluntad relativas a la nacionalidad o a la vecindad y la 
renuncia y el juramento o promesa exigidos serán admitidas por el 
Encargado del Registro aunque no se presente documento alguno, siempre 
que resulte de la declaración la concurrencia de los requisitos exigidos, pero 
sólo podrá practicarse la inscripción si se justifican previamente los 
requisitos para la adquisición, modificación o conservación. 
Artículo 227  
Si al prestarse las declaraciones a que se refiere el artículo anterior no 
apareciesen los requisitos exigidos, el declarante, sin perjuicio de los 
recursos oportunos, estará obligado a completar la prueba en el plazo 
prudencial que le señale el Encargado. Este se limitará por el momento a 
levantar acta de la declaración y en su día, cuando por acreditarse los 
requisitos se practique la inscripción, se considerarán hora y fecha de ésta, 
a partir de la cual surtirá efecto la declaración, las del acta, que se harán 
constar en el asiento. 
Artículo 228  
En las inscripciones de nacionalidad o vecindad practicadas en virtud de 
declaración constará especialmente el carácter de ésta y la hora en que se 
formula y, en los casos exigidos, la renuncia a la nacionalidad anterior y el 
juramento o promesa de fidelidad y obediencia. 
Las inscripciones de adquisición de nacionalidad por concesión o de 
recuperación previa habilitación del Gobierno se practicarán en virtud del 
Real Decreto u Orden correspondientes y de la declaración del interesado. 
Artículo 229 
Cuando por estar en otro término el Registro competente, o por cualquier 
obstáculo, de hecho no se practicare inmediatamente la inscripción, el 
Encargado ante el que se formule debidamente declaración de conservación 
o modificación de nacionalidad o vecindad levantará acta por duplicado con 
las circunstancias de la inscripción y las de identidad del sujeto; uno de los 
ejemplares, con los títulos en su caso, se remitirá al Registro competente 
para, en su virtud, practicarla. 
Artículo 230 
En los países extranjeros en que no exista agente diplomático o consular 
español, la declaración de opción podrá formularse en documento 
debidamente autenticado, dirigido al Ministerio español de Asuntos 
Exteriores, quien, con informe sobre la fecha de remisión a dicho Ministerio, 
dará traslado, a través del Ministerio de Justicia, al Registro competente 
para la inscripción. 
Se considerará fecha de la inscripción, a partir de la cual surte sus efectos 
la opción, la de remisión al Ministerio de Asuntos Exteriores, que constará 
en dicho asiento. 
Artículo 231  
El mismo régimen establecido en el artículo anterior será aplicable a 
cualquier otra declaración de voluntad relativa a la nacionalidad o vecindad 
civil. 
Artículo 232 
La pérdida de la nacionalidad sólo se inscribirá en virtud de documentos 
auténticos que la acrediten plenamente, previa citación del interesado o su 
representante legal y, en su caso, de sus herederos. 
En defecto de documentos auténticos, será necesario expediente 
gubernativo, con la citación predicha. 
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Artículo 233 
Para inscribir la pérdida de la nacionalidad española por el que ostente 
desde su menor edad, además, una nacionalidad extranjera, se acreditará 
debidamente conforme a lo dispuesto en el artículo precedente, la 
nacionalidad extranjera que le venga atribuida al interesado desde su 
minoría y su renuncia expresa a la nacionalidad española. 
Artículo 234 
En los países extranjeros en que no existan funcionarios consulares o 
diplomáticos españoles, las peticiones de dispensa o habilitación podrán 
hacerse en documento debidamente autenticado dirigido al Ministerio de 
Justicia. 
Artículo 235 
En los traslados de la concesión de nacionalidad por residencia o por carta 
de naturaleza, o cuando se inscriba la opción o la recuperación, se advertirá 
expresamente que los hijos del interesado sometidos a la patria potestad 
tienen derecho a optar a la nacionalidad española conforme a los artículos 
19 y 20 del Código Civil. 
Artículo 236 
En las inscripciones de vecindad se hará referencia en su texto o en nota 
marginal complementaria al nacimiento de los demás afectados por la 
modificación de la vecindad civil, con indicación de nombres y apellidos. 
Artículo 237 
En las inscripciones de nacimiento de estas personas afectadas se pondrá 
nota de referencia a la de la vecindad, con indicación del hecho inscrito y 
del carácter del titular. 
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